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1. OBJETIVO:
Establecer los lineamientos a seguir para controlar los documentos del Sistema de Gestión Integral de PROYNCA Procesos y Negocios Integrales C.A., así como los lineamientos para asegurar que  estén disponibles y localizables en todos los lugares donde se realizan las operaciones fundamentales que afecten al Sistema de Gestión Integral o a sus componentes, que sean revisados periódicamente, actualizados, y aprobados por personal autorizado.

2. ALCANCE:
Abarca los controles de revisión, aprobación, actualización, identificación, emisión y cambio de los documentos que conforman el Sistema de Gestión Integral, incluyendo, cuando corresponda, los documentos de procedencia externa. Los documentos incluyen entre otros: Manual de Gestión Integral, Procedimientos, Instrucciones de Trabajo, Formatos de Registros, Descripciones de Puestos, Instructivos de Llenado, Planes de Gestión, Datos, Programas y aquellos documentos de procedencia externa, tales como normas COVENIN, entre otras y según aplique.

3. RESPONSABILIDADES:
3.1 La Junta Directiva es responsable de aprobar la política y documentos de relevancia estratégica para la empresa, incluyendo los presupuestos de gastos e inversiones.

3.2 Los Directores son responsables por la aprobación de los documentos específicos a sus áreas de negocios, así como por su difusión y actualización.

3.3 Los Directores Técnicos y Gestión Empresarial, son responsable por la definición de los lineamientos de forma para los documentos y registros del Sistema de Gestión Integral.
3.4 El Administrador de cada área, es responsable de la identificación de los documentos requeridos, incluyendo su incorporación en la Lista Maestra de Control de los Documentos FO-PYNI-SGI-001, la generación del código único, y el seguimiento a los lineamientos definidos por los Directores de Mercadeo y Gestión Empresarial.
3.5 El Administrador de cada área, es responsable de la actualización permanente de este procedimiento así como de velar por su implementación.

3.6 Los trabajadores son responsables de dar cumplimiento a lo descrito en este procedimiento e implementar los Procedimientos, Instrucciones y otros documentos pertenecientes al Sistema de Gestión Integral.

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES:

4.1. Elaboración, Revisión y Aprobación de los Documentos:

4.1.1. Los Directores Técnicos y Gestión Empresarial:

a. Establecen el formato con el cual se elaboraran los documentos del Sistema de Gestión Integral y los hacen llegar por correo electrónico o en papel, según sea el caso, a los puestos encargados de elaborarlos.
b. Establecen los instructivos de llenado requeridos para la elaboración de procedimientos, descripciones de puestos, manuales, instrucciones de trabajo y otros documentos, cuando sean requeridos.
c. Asignan el código único al documento y lo inscriben en la Lista Maestra de Control de los Documentos FO-PYNI-SGI-001, con la revisión cero (0) y actualizan el número de revisión en la medida que los documentos hayan sido revisados y/o modificados.
4.1.2. Los Directores conjuntamente con los trabajadores, establecen los diagramas de procesos en los que se identifican las actividades de cada proceso, con sus entradas, salidas, e interacciones, en aquellos documentos que así lo requieran.

4.1.3. Los Trabajadores, con la asesoría de los Directores respectivos: 

a. Establecen los Planes de Gestión de la Calidad, para cada uno de sus procesos, empleando como insumo la información obtenida en los diagramas de procesos, incluyendo referencias a documentos necesarios, controles (uso de indicadores de gestión),  documentos y registros necesarios.

b. Elaboran los documentos (procedimientos, instrucciones, entre otros) necesarios para asegurarse de la eficaz operación y control de sus procesos, incluyendo los criterios, métodos, e indicadores necesarios.

c. Envían los documentos a los Directores Técnicos y Gestión Empresarial responsables, para la asignación del código único y la incorporación en la Lista Maestra de Control de los Documentos FO-PYNI-SGI-001. 
4.1.4. Los Directores Técnicos y Gestión Empresarial, revisan la forma del documento a fin de verificar que se cumpla con el formato establecido: 

a. En caso de que no existan diferencias de forma, envían el documento o formato de registro al aprobador correspondiente.

b. En caso de que existan diferencias de forma que puedan ser corregidas directamente por ellos, realizan las modificaciones y envían el documento o formato de registro al aprobador correspondiente.

c. En caso de que existan diferencias de forma mayores, devuelven el documento o formato de registro al emisor, con el fin de que éste haga las modificaciones necesarias. Cabe destacar que la revisión de contenido técnico de los mismos es realizada por el nivel superior inmediato al nivel que genera el documento. 

4.1.5. El aprobador revisa el documento o formato de registro en cuanto a su contenido técnico:
a. En caso de que no existan detalles de fondo, o  de existir éstos sean menores y puedan ser corregidos directamente por él, realiza las modificaciones,  aprueba el documento o formato de registro y lo envía al Administrador de cada área, con el fin de que sea publicado.

b. En caso de que  existan detalles de fondo mayores, devuelve el documento o formato de registro al emisor, con el fin de que éste haga las modificaciones necesarias.

4.1.6. Los revisores y aprobadores, por tipo de documento, son los siguientes:

	TIPO DE DOCUMENTO
	REVISADO POR
	APROBADO POR

	Manual de Gestión Integral 
	Representante de la Dirección
	Presidente

	Procedimientos e Instrucciones Generales e Instructivos de llenado
	Representante de la Dirección 
	Directores Técnicos y Gestión Empresarial

	Procedimientos Operacionales e Instrucciones de Trabajo
	Coordinador del Proyecto
	Directores Técnicos y Gestión Empresarial

	Datos Controlados
	Dueños del Dato
	Dueños del Dato

	Formatos de Registros 
	Administrador
	Directores Técnicos y Gestión Empresarial

	Descripciones de Puesto
	Directores
	Presidente

	Planes de Gestión de la Calidad
	Coordinador del Proyecto

	Gerente del Proyecto 

	Programa de Gestión Ambiental
	Director Técnico y Gestión Empresarial
	Presidente


4.1.7. Cuando el documento aprobado es nuevo, el Administrador Central o un delegado de éste, asigna al documento un código único (véase punto 5.8 Codificación de Documentos).
4.1.8. Una vez resueltas las posibles diferencias de fondo y forma, y aprobados los documentos o formatos de registro, el Administrador Central los edita, distribuye o publica y actualiza la Lista Maestra de Control de los Documentos FO-PYNI-SGI-001. Estas listas están disponibles fácilmente para evitar el empleo de documentos no válidos u obsoletos.
4.1.9. El Administrador de cada área, se asegura de que el usuario cuente con las versiones actualizadas de los documentos y formatos de registros en sus sitios de trabajo, bien sea en papel, o en cualquier otro medio que sea adecuado para la eficaz operación y control de los procesos.

4.1.10. El Administrador de cada área o un delegado de éste, distribuye los documentos en papel del Sistema de Gestión Integral, de acuerdo a la lista Maestra de Distribución de Documentos del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-002.

4.1.11. Los usuarios de los Documentos del Sistema de Gestión Integral, tienen acceso a los mismos, en las diferentes áreas correspondientes a su lugar de trabajo, bien sea en papel o a través del sitio web: http://www.proynca.net
4.1.12. Si una vez que se hayan aprobado y distribuido los documentos, se detecta que es necesario introducir modificaciones en la forma que no se consideren relevantes, el Administrador Central, modifica y distribuye los documentos sin que para ello se requiera someter al documento a un nuevo flujo de aprobación.

4.1.13. La distribución de los documentos revisados y aprobados, se realiza de la siguiente manera: El Administrador de cada área o un delegado de este:

a. Para los casos de los documentos en papel:

i. Imprime el documento y le coloca el sello de documento controlado en tinta original. Cabe destacar que el pie de página de los documentos en papel establece que: “SI LOS SELLOS EN ESTE DOCUMENTO NO ESTÁN EN ORIGINAL NO ES DOCUMENTADO CONTROLADO”.
ii. Distribuye cada una de las copias de acuerdo a lo establecido en la lista maestra de distribución de documentos del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-002.

iii. Los receptores de las copias controladas la reciben y firman la lista de distribución de documentos y verifican que estos tengan los sellos y se aseguran que estén disponibles en el sitio del usuario.
iv. Los documentos originales aprobados, son conservados por el Administrador Central ya que los mismos representan la evidencia objetiva de la aprobación. 
v. En cuanto a los documentos obsoletos o no válidos, estos se sustituyen por  documentos vigentes y se destruyen  los anteriores, en caso de que se requiera guardar una copia de los mismos, estos son identificados a través de un sello húmedo como documento “Obsoleto”.
b. Para los casos de los documentos en digital, presentados en el sitio web de la empresa: http://www.proynca.net

i. Estos documentos, son controlados a través de la fecha de actualización presentada en su pie de página. Cabe destacar que el pie de página de los documentos en digital establece que: “ESTE DOCUMENTO ESTÁ ACTUALIZADO HASTA EL DÍA XX/XX/XX”. Es decir dos dígitos correspondientes al día ejemplo: 05, dos dígitos correspondientes al mes ejemplo: 07 que identifica al mes de Julio, dos dígitos correspondientes al año en curso ejemplo: 05 correspondiente al año 2005.
ii. PROYNCA Procesos y Negocios Integrales C.A., se asegura que todo el personal involucrado con el Sistema de Gestión Integral tenga acceso al sitio Web y pueda consultar los documentos relacionados con el sistema.
iii. Los usuarios, consultan los documentos directamente desde el sitio Web, lugar en donde serán mostradas las ultimas versiones de cada documento allí presentado. Sin embargo si el usuario decide por cuenta propia hacer una impresión de cualquiera de los documentos, este estará vigente hasta la fecha en que fue impreso, por lo que de forma inmediata dicha impresión pasa a ser un documento No Controlado del Sistema de Gestión Integral. 
iv. Los documentos en digital, son conservados por el Administrador Central en el computador asignado para él, clasificados en carpetas y archivos, dependiendo del tipo de documentos y a que organización o proceso pertenece. 
v. En cuanto a los documentos obsoletos o no válidos, estos se sustituyen por  documentos vigentes y se eliminan o borran los archivos anteriores, en caso de que se requiera guardar una copia de los mismos, estos son archivados en una carpeta con el Nombre de DOCUMENTOS OBSOLETOS ubicada en el disco duro del computador asignado al Administrador Central.
4.1.14. Para los casos de utilización de documentos de procedencia externa, aquellas funciones del Sistema de Gestión Integral que requieran su uso los controlan de acuerdo a sus propias listas maestras de documentos externos FO-PYNI-SGI-003, incluyendo los documentos legales y técnicos. Para ello se aseguran de contar con las ediciones más actualizadas, mediante la suscripción a catálogos, la revisión periódica de sitios Web de los emisores de tales documentos u otros medios apropiados, según aplique. Cabe destacar que en este punto la responsabilidad del Administrador Central, es suministrar el formato que será utilizado para identificar y controlar los documentos de procedencia externa ya que dicho control, es responsabilidad directa del usuario de dicho documento.
4.2. Cambios en los Documentos y Datos:

4.2.1. Cualquier persona involucrada en el Sistema de Gestión Integral, puede proponer modificaciones o cambios, en los documentos o formatos de registros al Administrador Central. El origen de dichas modificaciones o cambios pueden ser originadas de oportunidades de mejoras detectadas, a raíz de una acción correctiva y/o preventiva o por resultados de auditorias internas o externas.

4.2.2. El Administrador Central, recibe verbalmente o a través de medios escritos (e-mail), la propuesta de modificaciones o cambios. Una vez recibida dicha solicitud se analiza la propuesta, conjuntamente con el Director o Gerente del área a la cual pertenece el documento, a fin de determinar si esta solicitud procede o no.

4.2.3. Una vez aprobados los cambios o modificaciones, el o los solicitantes proceden a ejecutarlos en los documentos respectivos.  

4.2.4. Cuando se realicen modificaciones en los documentos del  Sistema de Gestión Integral, los responsables por ejecutar los cambios los someten a la revisión y aprobación por las mismas funciones u organizaciones que los revisaron y aprobaron originalmente, a menos que se haya especificado expresamente otro flujo de aprobación.

4.2.5. El Administrador Central, o una persona delegada por éste, verifica los campos del encabezado correspondientes a las fechas de Revisión y Aprobación de los documentos, (en el caso de los documentos o formatos de registros que tengan encabezado),  en la  Lista Maestra de Control de los Documentos FO-PYNI-SGI-001 y en la hoja de Control de Cambios de cada documento, de acuerdo a lo siguiente:

a. Cada modificación que se realice a un documento, constituye una revisión, que va aumentando en un entero el contador de Revisión.

b. Cada cambio en un documento o formato de registro requiere información sobre la naturaleza del cambio, con el fin de hacer seguimiento a la evolución de la documentación del Sistema de Gestión Integral. Dicha naturaleza del cambio queda registrada en la Hoja de Control de Cambio (Portada) de cada Manual, Procedimiento, Instrucción, Instructivo de llenado, entre otros.
c. El Administrador Central apoyado en los Administradores de cada área, o un delegado de estos,  distribuye nuevamente los documentos en papel, de acuerdo a lo establecido en la lista maestra de distribución de Documentos del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-002 y procede a retirar los documentos obsoletos. De igual forma sustituye los archivos de los documentos en digital y procede a publicar los mismos en el sitio web: http://www.proynca.net
4.2.6. Cuando se requiera desincorporar un documento o formato de registro del Sistema de Gestión Integral, el Administrador Central, lo coloca en la Lista Maestra de Control de los Documentos FO-PYNI-SGI-001, con  una indicación de que el documento ha sido desincorporado. Seguidamente,  procede a retirarlo de la base de datos del Sistema de Gestión Integral (de ser electrónico) o de las carpetas de uso (de mantenerse en papel), y procede a su destrucción o sellado como documentos obsoletos, según corresponda.

Nota: 

· Para los casos de desincorporación de documentos, no se autoriza la reasignación del código. 

· Para los casos de aquellos formatos que no están incluidos en los procedimientos e instrucciones como anexos, estos son controlados como registros de acuerdo a la lista maestra de Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-005.

4.2.7. PROYNCA Procesos y Negocios Integrales C.A., se asegura que todos los documentos pertenecientes al Sistema de Gestión Integral sean legibles, se clasifiquen y archiven de forma tal que puedan consultarse fácilmente.

4.2.8. Igualmente se asegura que los documentos sean almacenados en instalaciones que provean condiciones ambientales que prevengan su daño o deterioro y eviten su pérdida.
4.2.9. En caso de que algún usuario necesite algún documento, el Administrador de cada área le da acceso al mismo cuidando que no se extravíen los originales.
4.3. Frecuencia de Revisión de los Documentos:
PROYNCA Procesos y Negocios Integrales C.A., se asegura que a través de las Auditorías Internas ejecutadas por lo menos una vez al año se realice la revisión completa de los documentos que componen el Sistema de Gestión Integral, con el fin de asegurar la adecuación constante y evaluar la mejora continua del sistema. 
4.4. Control de Documentos del Sistema de Gestión Integral:

4.4.1. Todo Documento debe llevar una Fecha de Revisión (Fecha en la cual se le hacen modificaciones al Documento sean total o parcial) y el Nº de Revisión (El Nº de revisiones es un consecutivo que comienza en cero cuando el documento es nuevo y se va incrementando a medida que el documento va sufriendo modificaciones).

4.4.2. Se emite una Nueva Edición de los Documentos cuando se han realizado cambios en gran parte de su contenido. Sin embargo si los cambios son ajustes por errores de tipeo o de cualquier índole que no afecte su contenido, no varia el número de edición que aparece en la portada u hoja de control de cambios de dicho documento.
4.4.3. Para cada cambio que sufra el documento debe ser registrada la razón del cambio en el punto referente a Descripción de la portada u hoja de control de cambios de dicho documento.

4.4.4. Cuando se emitan documentos con carácter temporal, de uso especifico para cada servicio ofrecido, los mismos deben estar identificados como tal y ser controlados hasta que finalice su vigencia. Esta identificación se realiza a través de un sello en tinta original que indica “DOCUMENTO TEMPORAL”. 
4.4.5. Cuando se efectúen proyectos, las modificaciones, revisiones y la entrega de la documentación en fase de revisión y versión final del proyecto al Cliente, serán establecidas a través de reuniones y asentadas en Minutas FO-PYNI-SGI-006.
4.4.6. Los documentos se identifican de la siguiente manera:

· Los Documentos del Sistema de Gestión Integral, excepto los utilizados en proyectos específicos, deben estar encabezados de la siguiente forma:
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	SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

“Nombre del Documento”
	CODIGO

	
	
	

	
	
	REVISION

 No.
	FECHA  Rev.:

	
	
	
	

	
	
	PAGINA

	
	
	8 DE 20


                
                  : En este recuadro debe ir el Logo de la Empresa, en los colores establecidos.


                  : En este recuadro debe ir constantemente “SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL” y en segundo lugar se debe especificar el nombre del documento que puede ser, entre otros: MANUAL DE GESTIÓN INTEGRAL, PROCEDIMIENTO,  PLAN DE GESTIÓN, PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE COMPRAS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO, INSTRUCCION DE TRABAJO, PLAN DE INSPECCION, INSTRUCTIVO DE LLENADO, REGLAMENTO, entre otros.

                  : En este recuadro se debe especificar el Código del Documento, el Número de Revisión, la fecha de revisión que es la fecha en que se realizó la ultima modificación y el Número de páginas.

· Los Documentos específicos a generar en la ejecución de algún Proyecto (si el Cliente no especifica otros formatos en reuniones previas o en los contratos), deben estar encabezados de la siguiente manera: 

	LOGO DE LA EMPRESA A LA QUE SE LE REALIZA EL PROYECTO
	Título del Documento: 

Proyecto:

Proyecto No:

Disciplina:
	CODIGO:
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: En este recuadro debe ir el Logo de la Empresa a la cual se le presta el servicio respetando los colores del mismo.

                  : En este recuadro se debe escribir el Título o nombre del documento, Nombre del Proyecto, el número del proyecto incluyendo el número asignado por el Cliente y el número asignado por PROYNCA e identificar la disciplina que genera dicho documento. 

                  : En este recuadro se debe especificar el Código del Documento, Número de Revisión, la fecha de revisión que es la fecha en que se realizó la ultima modificación del documento y especificar el Número de página.
: En este recuadro se debe colocar el logo de la empresa.

· Los formatos de registros deben estar encabezados de la siguiente manera:

· En el caso de los formatos del Sistema de Gestión Integral, deben tener la siguiente estructura:
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	“NOMBRE DEL FORMATO”
	CODIGO:

	
	
	

	
	
	REVISION No.
	FECHA

Rev.:

	
	
	
	

	
	
	PÁGINA

	
	
	XX DE XX


NOTA: En el recuadro situado a la derecha se debe especificar el código del formato, el Nº de revisión que comienza desde cero (0) cuando el formato es nuevo y se va incrementando cuando el formato va sufriendo modificaciones, la fecha de la ultima revisión y el número de página. 

· En el caso de los formatos generados en la ejecución de las obras o proyectos, deben tener la siguiente estructura:

	LOGO DE LA EMPRESA A LA QUE SE LE REALIZA EL PROYECTO
	“NOMBRE DEL FORMATO”

“NOMBRE DEL PROYECTO”
	CODIGO:
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	REVISION No.
	FECHA REV.:
	

	
	
	
	
	

	
	
	CONTRATO Nº:
	

	
	
	PÁGINA:  1   DE   1
	


NOTA: En el primer recuadro situado a la derecha se debe colocar el logo de la empresa, especificar el código del formato, la fecha de revisión, el Nº de revisión que comienza desde cero (0) cuando el formato es nuevo y se va incrementando cuando el formato va sufriendo modificaciones, y así como también se debe especificar el Número del contrato del Proyecto y la numeración de las páginas.
En el recuadro de la izquierda se debe colocar el logo de la empresa a la cual se le presta el servicio, respetando los colores del mismo.
4.4.7. Todos los manuales, procedimientos e instrucciones de trabajo tendrán en su pie de página lo siguiente y según sea su presentación:

· Presentación en Papel: 

“SI LOS SELLOS EN ESTE DOCUMENTO NO ESTAN EN ORIGINAL NO ES DOCUMENTO CONTROLADO”.
· Presentación en digital a través del sitio web: http://www.proynca.net:

“ESTE DOCUMENTO ESTÁ ACTUALIZADO HASTA EL DÍA XX/XX/XX”.
4.5. Contenido del Manual de Gestión Integral:

El Manual de Gestión Integral de PROYNCA Procesos y Negocios Integrales C.A., está estructurado de acuerdo al siguiente contenido:

· Sección A: Portada y Hoja de Control de Cambios.
· Sección B: Alcance y campo de aplicación.

· Sección C: Tabla de contenido.
· Sección D: Introducción.
· Sección E: Descripción de la Organización Responsabilidad y Autoridad.
· Sección 1: Requisitos Generales del Sistema de Gestión Integral.
· Sección 2: Responsabilidad de la Dirección.


· Sección 3: Gestión de los Recursos.
· Sección 4: Control Operacional.
· Sección 5: Medición, Análisis y Mejora Continua.
· Anexos.

· DE: Definiciones
4.6. Contenido de los Procedimientos e Instrucciones: 
Todos los documentos deben estructurarse de la siguiente manera: 

1. Portada u hoja de control de cambios.

2. Objetivo.

3. Alcance.

4. Responsabilidades.
5. Descripción de Actividades: en este punto serán identificados cuando así se requieran los aspectos de Seguridad, Higiene y Ambiente, asociadas a la actividad a describir.
6. Documentos de Referencia. (Si Aplica).
7. Registros. (Si Aplica).
8. Anexos: Lista de Verificación, etc. (Si Aplica).
Para mayor detalle ver Instructivos de Llenado de Procedimientos de los Procedimientos IL-PYNI-SGI-001 y el Instructivo de Llenado para las Instrucciones de Trabajo IL-PYNI-SGI-002.
De igual forma consultar los Instructivos de Llenado para generar los  Procedimientos IL-PYNI-SGI-003 y Documentos IL-PYNI-SGI-004 en la ejecución del proyecto según sean requeridos. 
4.7. Control de los Documentos Técnicos:

Los documentos técnicos son los productos generados de las actividades de diseño de un proyecto, como por ejemplo: Cálculos, Memoria de Cálculos, Planos, Informes, Hojas de Datos, Listas, Especificaciones, Manuales, Ingenierías, entre otros.  

El Gerente del Proyecto conjuntamente con el Coordinador de Calidad del Proyecto, son responsables de hacer seguimiento a los Documentos Técnicos mediante el uso de la Lista Maestra de Documentación Técnica FO-PYNI-SGI-004, la cual contiene información sobre los códigos, nombre de los documentos, fecha de revisión, Nº de revisiones y ubicación de cada uno de los Documentos Técnicos. 
Cabe destacar que la responsabilidad del Coordinador de Calidad del Proyecto, se limita sólo al suministro de la Lista Maestra de Documentación Técnica FO-PYNI-SGI-004 y de hacer seguimiento a la misma a través de auditorías o inspecciones, según se requiera. 
Es responsabilidad absoluta del Gerente del Proyecto y sus integrantes, el control, revisión y actualización de dichos productos y su inclusión en la lista maestra de documentación técnica FO-PYNI-SGI-004.
4.8. Codificación de los Documentos:

4.8.1. Manual de Gestión Integral:
XXX – XXXX 00X

              (1)      (2)     (3)

Donde: 

(1): Tres letras correspondientes al tipo de documento, para el caso del Manual de Gestión Integral es: MGI.

(2): Cuatro letras correspondientes al nombre de la empresa, en este caso PYNI (PROYNCA Procesos y Negocios Integrales C.A.).
(3): Tres dígitos correspondientes al número de copias del manual, el cual se inicia en uno y va aumentando en una unidad, según sea el número de usuarios existente.

4.8.2. Documentos:
XX – XXXX - XXX – 00X

            (1)       (2)       (3)      (4)   
Donde: 

(1): Dos letras correspondientes al tipo de documento:

       PG: Corresponde a aquellos procedimientos exigidos por las Normas ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001.

PO: Corresponde a los procedimientos operacionales propios de cada actividad, proceso o gerencia.

IT: Corresponde a las instrucciones de trabajo.

FO: Formatos.

ET: Especificaciones Técnicas.

IL: Instructivo de llenado.

PC: Plan de Calidad.

PR: Programas.

LV: Lista de Verificación.

PL: Planos.
(2): Cuatro letras que corresponde al nombre de la empresa: PYNI (PROYNCA Procesos y Negocios Integrales C.A.)

(3): Tres letras que corresponde al área o gerencia a la cual pertenece el procedimiento o instrucción:

SGI: Sistema de Gestión Integral.

PRE: Presidencia.

DIT: Dirección Técnica y Gestión empresarial.
DIM: Dirección de Mercadeo.

ADM: Administración.

(4): Tres dígitos correspondientes al número consecutivo del documento generado, el cual se inicia en uno y va aumentando en una unidad, según sea el número de documentos requeridos del mismo tipo.
4.8.3. Codificación de Correspondencias y Ofertas:

XX – XXX - XXX – XXX-00X

            (1)       (2)     (3)      (4)    (5)

Donde: 

(1): Dos letras correspondientes al tipo de documento:

       COG: Corresponde a las correspondencias genéricas.

COP: Corresponde a las correspondencias vinculadas a la ejecución de proyectos.

OFE: Ofertas.

(2): Tres letras que corresponde a la gerencia a la cual pertenece la correspondencia u oferta generada.

SGI: Sistema de Gestión Integral.

PRE: Presidencia.

DIT: Dirección Técnica y Gestión empresarial.

DIM: Dirección de Mercadeo.

ADM: Administración.

(3): Tres letras correspondientes al área geográfica que genera la correspondencia u oferta.
CE: Región Central.

OR: Región Oriental.

OC: Región Occidental.

CA: California.
(5): Tres dígitos correspondientes al número consecutivo del documento generado, el cual se inicia en uno y va aumentando en una unidad, según sea el número de documentos requeridos del mismo tipo.
4.8.4. Datos:
Normalmente los datos están contenidos en los documentos, sin embargo si se requiere tenerlos en forma separada (ya sea por su volumen o cualquier otra circunstancia), deben estar contenidos en tablas o gráficos y hacer referencia a ellos en el documento donde se utilizan. Se codifican de la siguiente manera:

XXX-XXX-00X

             (1)    (2)   (3)

Donde: 

(1): Tres letras correspondientes al dato y es constante DAT.

(2): Tres letras correspondientes al área o gerencia a la cual pertenece el dato y cuyas iniciales se identifican a continuación: 
SGI: Sistema de Gestión Integral.

PRE: Presidencia.

DIT: Dirección Técnica.

DIM: Dirección de Mercadeo y Gestión empresarial.

ADM: Administración.

 (3): Tres dígitos correspondientes al número consecutivo, el cual se inicia en uno y va aumentando en una unidad.
4.8.5. Codificación de los Documentos de Proyectos:
La Codificación que será utilizada para los documentos de proyectos específicos será:

AAAA-ZZZ-BB-C-D-YYXX, Donde:
AAAA: Corresponde al código del proyecto por lo que se toman los últimos 4 dígitos de la orden de servicio.

ZZZ: Corresponde al área de ejecución, tomar las iniciales del nombre del lugar en donde se llevará a cabo el proyecto).
BB: Fases del proyecto.
· IC: Ingeniería Conceptual. 

· IB: Ingeniería Básica. 

· ID: Ingeniería de Detalle.
· CC: Construcción/Comissioning. 
C: Subfase/Disciplina.
· A: ARQUITECTURA. 

· C: CIVIL. 

· E: ELECTRICIDAD.
· I: INSTRUMENTACIÓN. 

· M: MECÁNICA. 

· P: PROCESO.
· S: SEGURIDAD Y AMBIENTE. 

· T: TELECOMUNICACIONES. 

· V: SISTEMAS DE SUPERVISION Y CONTROL. 

· K: CONTRATACIÓN. 

· N: ASISTENCIA TÉCNICA. 

· G: GENERAL.

D: Identifica el tipo del documento y está relacionado con: 
· Bases de diseño. 

· Planos. 

· Informes/estudios. 

· Memorias de cálculo. 

· Especificaciones de procura y construcción. 

· Cómputos métricos y alcance/medición /forma de pago de partidas. 

· Lista de materiales y equipos. 

· Hoja de datos.
· R.P.M. 

· Normas procedimientos y manuales. 

· Cronogramas de ejecución y planes maestros. 

· Estimados de costos. 

· Revisión de planos de fabricación de equipos. 

· Evaluaciones de ofertas técnicas. 

· Documentos de integración. 
YYXX: Número Consecutivo. 
· Si el documento es único, YYXX = 0000 

· Si se generan varios documentos del mismo tipo YYXX varia iniciando en 0001. 

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
5.1 Procedimiento de Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral PG-PYNI-SGI-002.
6. REGISTROS:
6.1 Lista Maestra de Control de los Documentos FO-PYNI-SGI-001.
6.2 Lista Maestra de Distribución de Documentos del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-002.
6.3 Lista Maestra de Documentos Externos FO-PYNI-SGI-003.
6.4 Lista Maestra de Documentación Técnica FO-PYNI-SGI-004.
6.5 Lista Maestra de Control de los Registros del Sistema de Gestión Integral FO-PYNI-SGI-005.
7. ANEXOS:

7.1 FO-PYNI-SGI-001: Lista Maestra de Control de los Documentos (Ver anexo Nº 01).
7.2 FO-PYNI-SGI-002: Lista Maestra de Distribución de Documentos del Sistema de Gestión Integral (Ver anexo Nº 02).
7.3 FO-PYNI-SGI-003: Lista Maestra de Documentos Externos (Ver anexo Nº 03). 
7.4 FO-PYNI-SGI-004: Lista Maestra de Documentación Técnica  (Ver anexo Nº 04).
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	[image: image6.jpg]PRé)YNCA

Procesos y Negocios Integrales





	SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL                                 
LISTA MAESTRA DE CONTROL DE LOS DOCUMENTOS
	CODIGO:

	
	
	FO-PYNI-SGI-001

	
	
	REVISION

 No.
	FECHA.  Rev.:

	
	
	
	

	
	
	PÁGINA

	
	
	XX DE XX


	Código
	Tipo de documento
	Fecha Revisión
	Nº Rev.
	Usuario
	Ubicación
	Firma de Recepción Usuario

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


ANEXO Nº 02: Lista Maestra de Distribución de Documentos del S.G.I.
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	SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL  

LISTA MAESTRA DE DISTRIBUCION
DE DOCUMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL
	CODIGO

	
	
	FO-PYNI-SGI-002

	
	
	REVISION

 No.
	FECHA.  Rev.:

	
	
	
	

	
	
	PÁGINA

	
	
	XX DE XX

	Código
	Titulo
	Fecha Revisión
	Usuario
	Puesto
	Firma de Recepción
	Fecha de Recepción

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


ANEXO No 03: Lista Maestra de Documentos Externos
	[image: image8.jpg]PRé)YNCA

Procesos y Negocios Integrales





	SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL                                 
LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS EXTERNOS
	CODIGO:

	
	
	FO-PYNI-SGI-003

	
	
	REVISION

 No.
	FECHA.  Rev.:

	
	
	
	

	
	
	PÁGINA

	
	
	XX DE XX


	Título
	Tipo de Documento Norma-Manual-Tomo-Ley-Decreto
	Fecha última Revisión
	Ubicación
	Responsable
	Firma

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


ANEXO Nº 04: Lista Maestra de Documentación Técnica
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	SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL                                 
LISTA MAESTRA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
	CODIGO

	
	
	FO-PYNI-SGI-004

	
	
	REVISION

 No.
	FECHA Rev.:

	
	
	
	

	
	
	PÁGINA

	
	
	XX DE XX


	Código
	Tipo de documento
	Fecha Revisión
	Nº Rev.
	Usuario
	Ubicación
	Firma de Recepción Usuario
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